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PRE~lDEt TCIA E LA RE? aUCA DOMINICANA
_._-+-- --

Número: 1
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional,

por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por

virtud del cual se modifica el último acápite del articulo 2 de

la Ley sobre la Comisión acional de Espectáculos Públicos y Ra­

diofonla, No. 1470, del 2 de Julio de 1947.

El propósito de la modificación es que dicha Comisión es­

té compuesta de por lo menos nueve miembros, contando a su Presi­

dente ex oficio, en vista del aumento del número de teatros con

que cuenta actualmente la Capital de la Repdblica, y teniendo

cuenta que es en

yor parte de los

generalment e la m -

Di s, Patria y ibertad.

Rafael L. Tr.ujillo
Presidente de la Rep6blic



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
•

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Senor doctor
:. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

Aviso a usted recibo de su oficio
No. 402 de fecha la del corriente junto al cual
remitió usted a esta Cámara de DiputadOS, después
de haber SidO aprobado por el Senado, un proyecto
de ley por cuyo medio se ~odifica el acápite últi­
mo del artículo 2 de la Ley sobre Comisión Nacional
de Espectáculos Públicos y Raaiofonía, No.1470, del
2 ae julio de 1947.

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados, en sesión de esta misma fecha y
remitido al Poder ~jecutivo para los fines consti­
tucionales de rigor.

rr.

Uuy atentamente le saluda,

/)

~'i~~--
Presiden la Cámara de DiputadOS.
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

N-dm. 7808 Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo
14 de marzo de 1948.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

CWmpleme informar a Ud. que la ley del Con­
greso Nacional en virtud de la cual se modifica el ál­
timo acápite del artículo 2 de la Ley sobre la Comisi6n
Nacional de Espectáculos P~blicos y Radiofonía, No.1470,
del 2 de julio de 1947, fué promulgada en fecha de ayer
y registrada bajo el No. 1664.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOI~RE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- Se modifica el último acápite del artículo 2 de

la Ley sobre la Comisi6n Nacional de Espectáculos Públicos y

Radiofonía, No. 1470, del 2 de Julio de 1947, para que rija

del siguiente modo:

"Dicha Comisi6n tendrá su asiento en Ciudad Trujillo

y estará compuesta por un Presidente, que será uno

de los Subsecretarios de Estado de lo Interior y Po­

licía; y ocho o más vocales nombrados por el Poder

Ejecutivo, entre los cuales se incluirá el Mayor de

Leyes de la Policía Nacional.

La Comisi6n elegirá un Vicepresidente entre sus

vocales, y tendrá un Secretario sin voz ni voto y

los empleados auxiliares que sean creados."

DADA &



.. _. •

Señores senadores:

Los miembros de la Comisión Per1!'.anente de lo Interior y :Colic1a

han estudiado el proyecto de ley por medio del cual se modifica el últilIlo

acl1pite del artículo 2 de la Ley sobre la Comisión ;acional de Espectáculos

Pdblicos y Radiofon1a, 1~.1470, del 2 de julio de 1947, enviado por el Po

der Ejecutivo con el mensaje de fecha 21 de febrero del presente año.

sta Comisión considera muy conveniente la modificación del

mencionaao texto legal, ya que su propósito. es di sponer que la indicada Co-

misión acional de Espectáculos Pdblicos y TIadiofonía esté compuesta de por

lo menos nueve miembros, en razón del aumento del nmnero de teatros con que

cuenta actualmente la capital de la república.

Por tanto concluye pidiendo al Senado le de SU aprobación.

Lh. CO'ISION:

4 de marzo de 1948
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